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É¿¿oMWnéli s h H n t ó d ' é n 1 ^ , 
ObelLQ .^fiSUlI) Q gaLílílnoJüfi luí 9* :¿9¡¿:iD0qs9 2t>.¿í!UíI 

, S. M. la Reina Madre continúa progresa» Jo. en su 

cujación. ;>. noionditig egyi^gggei 202 sb >: .t;*---' 2 
- L j &L sob^llnoal ¿i;» et ¡00101 !ob goba^odfi oL 

i ' i ^AtBSt^CRE'TOSV 1 M l ^ «?nabin :--f 
r .:• feojfleimiooijoo v ><yM ¿u.? noo nsban : &np 

Vengo en admitir á don Angei Perex de Saavedra, 
duque de Rivas, ta1 dimisión que ha -presentado del 
cargo de vioe-presidente del Senado, para - ei que fué 
nombrado por mi Real decreto de veinte de majo úl
timo, ' i li! )bl • .: 12 ( qfT9ÍJ . 

Dado en palacio á quince de junio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real ma
no.*—Refrendado.—El presidente del Consejo de minis
tros, Juan Brano Morillo* 

*?: - w Eli M .H 9U{ . "i 

Usando de las prerogativas que me corresponde en 
virtud del art. 30 de la Constitución, y de conformidad 
con ío propuesto' por mi Consejo de ministros, Vengo 
en nombrar vice-presidente del Senado para la presente 
legislatura, en reemplazo de don Angel Pérez de Saa
vedra, duque de Rivas, á don Joaquín José de Muco' y 
Vidaurreta, marqués de Someruelos. 

Dado en palacio á quince de junio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—fislá rubricado de la Real ma
no.—Refrendado.—El presidente del Consejo de minis
tros, Juan Bravo Murillo. 

./.1DIT8IH Y /.1D/H0 30 0M31WJK 
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 

ministros, Vengo en admitir ádtfh Javier de Cavestany 
la renuncia que ba hecho del cargo de gobernador de la 
provincia de Sevillat qüedaodo satisfecha del ceb, inte* 
"yin-A.*SF < na Aunnijo pqipBoinymoo uj;<I«lr.ü .ü ,•• 
hseocia Y lealtad con que lo na desempeñado. 

Dado en oalacio a quince, de jnnip da. Eniljjcno-

mano.—-El presiaente del Cóusejo de ministros, Juan 
A» \ i ' J "Tf 1 • noiaimoo r J OfW I tmrsfin aeWneni 
Bravosa $*}t.??tL\ .gjnoiem 29ld¿lon r.« - ;. • 
-iosL ls9laooÍ9£fl &9Íâ el soq̂ ano eoeiavlb n9 aaau 
•^ Dé cónférmidad con^lb'pitípo^fó fa'M Cfoásejo de 
ffiinistro», Vén¿e WefédibW'^bernadet dé la provin
cia de Sevilla á don Fernando Alvares de Sotomayor, 
que lo es actualmente de la de Granada. ' 
" Dado en palacio á quince de junio de rail ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano-^El presiéeníé ¿fel Consejo de ministros, Juan 
Bravo Morillo. 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
ministros, Vengo en nombrar gobernador de la provin
cia de Granada á don Joaquín de) Rey, que lo es actual
mente de la de Alicante. 

Dado en palacio á quince de junio de mil octw-
cientos cincuenta y unp.—Está rubricado de la Raa| 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, Juan 
Bravo Murillo. 

i *. » 

'J [ WkAL DECRETO. 

" E n Vista de lo que me tía espuesto el ministro de la 
Gobernación del Reinó sobre el modo dé hacer mas fá
cil y'espeditb el despacho délos negocios de la secretaria 
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ireuior 

Je su cargo, y de lograr al propio tiempo la mayoral 
ducciou posible en los gastos del presupuesto gen 
del Estado, Vengo en decretar: v ^ f 

Primero. Se suprime la dirección 
ministerio de la Gobernación. 

Segundo. Los negociados pertenec 
cion suprimida en el anterior articulo, 
subsecretaría de dicho ministerio. 

Tercero. Se suprimen las plazas de dii 
director de Gobierno, dotadas con cuarenta y 
seis mil reales. En su lugar se crea una plaza de oficial 
tercero, dotada contrate* aró «iraníesagúalas, c 
cargo á ¡as e c o n o M s l q n » ^ las&msion 

Dado en palAío^i SiifAr$nno alinilnronocien 
cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro cleia "Qobeniacrun del Reino, Manuel Ber-
tran de Lis. , b oitlifl. <h CI <J(JUI 

previamente por personas competentes para 
ilustjre y prepare la opinión y se reúnan y ad* 

trefnlg 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
3 ..: ioq oJasuqoia OÍ noo bsbifftiolnoo eÜ 

Lxcmo. Sr.: He cfado cuenta á S. l l * Ia Rema 
(Q. D . G.|^de la comunicación cdn que en o de mayo 
próximo pasado' me remitió eí vicé-pesidWe de ja lec
ción, de Código civil este importantísimo trabajo. '" ! 

i considerando, i . Óue no bastante que /general-
mente se haya limitado la comisión á redactar clara y 
sencillamente, con notables mejoras, las disposiciones 
dispersas en diversos cuerpos legales nacionales, deci
diendo y aclarando muchos puntos oscuros ó controver
tibles y destruyendo ios abusos y malas prácticas intro
ducidas en el foro por las vicisitudes de los tiempos; es 
siempre de suma gravedad y trascendencia toda obra dé 
esta clase, porque sus .disposiciones afectan esencial
mente las relaciones entre la familia y el orden social» 
la de las familias mismas y los particulares entre sí, re
glando lo tocante á las transaciones y á los derechos ó 
intereses privados de todos; 

2. ° Que la existencia de fueros y legislaciones es
peciales, usos y costumbres varías y complicadas, no 
solo en determinados territorios de la Monarquía, qt;c 
en otro tiempo formaron estados independientes, sino 
también hasta en no pocos pueblos pertenecientes á pro
vincias en que por lo general sfc observan los Códigos de 
Castilla, aumenta considerablemente las dificultades y 
obstáculos que siempre ofrece la publicación y ejecución 
de todo Código general:. . i . . 

3. * Que por lo mismo es conveniente y necesario 
que antes de tomar resolución definitiva, sin perjuicio 
de que el Gobierno pueda presentar á las Cortes, desde 
luego, los proyectos oportunos sobre determinadas ¡na-
terias de notoria conveniencia ó que no ofrezcan graves 
obstáculos y dificultades para su aplicación genera), se 

a 
se ilusvt y'prepare la opinión y, 

i9iKlps â itets y conocimientos generales y locales 
J $ é 0 <>Uda habrá procurado adquirir por su parte la 

^ ^ M ^ ^ l p ^ ^ 1 1 0 h a 7 a s i d o P o s i b , e > á fin d e q u e 

los cueras ¿legisladores y el Gobierno de S. M . pue-
^ W i f ^ i ^ ^ i i d a m e n t e las disposiciones de dicho 

Vjjtf odueir en él las alteraciones y mejoras 
de qité aon̂  'pueda ser susceptible, tanto en la parte 

¿ etówtfffrypermanente, como para efectuar convenien
temente el tránsito de la legislación provincial ó local 

aroíen^^ ha serví ^ 
do mandar S. M.: 
—1 • Que se inserte él tésTg-tretTaroyectir cltsrdiry^e 
publique en un solo número deb- Jq^|i|c|^penMiíd' ti-

JUttiisia dUiKimuABsm 
y Administración bajo las bases convenidas con el pro
pietario, á fin de facilitar su examen y estudio. 

2. ° ^ \4 excité |l 4 | )>• W fbtyles d 6 

fuero común para que éspongan lo qué estimen conve
níate y bagan lasobservaoíonas quesu ilustración Tes 
sugiera, acompañando al mismo | tiempo las | noticia? y 
datos prácticos en que se funden las observaciones. 

3. ° Que se espite también el celo de los demás trU 
. o u r s e [íJ.í!|>noqpu,Uí i..> i : , p o r y n uj .. • - • 

puede 
ínáte-

rias propias de sus respectivas atribuciones; de los co
legios de abogados del reino; de las facultades de ju
risprudencia de las Universidades, y demás personas 
que puedan ilustrar con sus luces y conocimientos las 
diversas jfcaifcrias que comprende el Código. 
I 4.?v/QMe4as ,x*seryacionefi estén reunidas en él 
mwi&lwi<Mle imi , cargo a&tes del dia 1.° de enero 
próxiowur. 

bunales especiales; de las autoridades á quienes 
incumbir en alguna manera porque afecte á las 

eJniev sb o)e ioeb a aq ób^idmofl 
Al mismo tiempo se ha dignado la Reina disponer 

se manifieste á Y. K M y por su conducto á todos y cada 
uno de Ion individuos de la comisíoa general, y en espe
cial á los de la respectiva sección que han entendido en 
la adopción de las bases y en la redacción definitiva dej 
Código, que S. M. ha visto con particular satisfacción las 
pruebas de celo, inteligencia y laboriosidad que han dado 
respectivamente en tan importante, complicada y difícil 
obra,.reservándose')§1 Bí. recompensar, cual correspon. 
de, á cada uno de bichos \ m îviiiuo ,̂ el mérito que ha 
contraído, luego .qué estén completamente ternjinádos 
todos los trabajos. , . 
• Lo que de Real orden digo á V. E. para su inteli r 

gencia y efectos consiguientes en la parte qué le eoncier-
na. Dios guarde, á V. E . muchos anos. Madrid l l de ju
nio de i8SlJ.-—íjonzalez Romero.--Sr. presidente de la 
comisión de Códigos. 
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j A D i w w ; n 7 1 / 4 
• Agricultura. * 

Visto el espediente l^tótidó *por V. S., instruido á 
instancia de D. Juan de Bartolomé Martines, vecino de 

ts^l^i;.jjpf, .^rl^.^e JtQÍÍ4p« de lana mtm0táMm 
pertenencia, y termino de dicha villa y al sitio de Uga-
zalla, aprovechando al efecto las aguas del rio Vncárra-
ya¿-8/-lt>.i.iUíftéSüá (Q. D . O,) sé H a ; J H 0 ^ " ¡ 1 ^ É 
al espresado Martínez la Real autorización que solicita, sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de otro interesa, 
do, y con la obligación de observar en la construcción 
las condiciones siguientes, propuestas por el ingeniero. 
. k Pr i mera. La presa I será per pendicw lar ala corrí én te, 
0 compuesta de dos partes, formando ángulos agudos 
iguales con las márgenes agua arriba, y corlándose en 
un punto deí ej? de} rio. Én todo caso sus 4bs asiremos 
se arraigarán profundamente en los ribazos de las orillas 
y las fundaciones generales se ejecutarán con todo esme
ro y solidez. 
1 Segunda. El canal de huida se trazará de modo que 
el eje de su desembocadura forme con el hilo del agua 
el ángulo mas agudo posible. Y á Gn de que la obra se 
lleve acabo bajo la vigilancia y responsabilidaddel :$¿a-
do ingeniero, coa arreglo al plano aprobado, se devuel
ve á V. S. rubricado por el director general de agricul
tura. •' " ' 

De real orden lo digo k V . S. para su cumplimiento, 
publicación en el Boletín oficial de esa provincia y de-

jpucnos 
anos.* i ñor go
bernador de la provincia de Burgos. 

v f o c v Vi '3b eoflfe iül ipq wtoMao&b 
aun aoliaanlaitsak obinsv £«>d oh oiifí 9fip 

^erma. Señora Infanta 

M * Séiíírk "qW Ila^termáíá^ioff '^a 1 W 1 tfe W á f l P -
zarse tan -pausóle acbntecimiéMd áé¡celéfctén rjon;elJtfe-
coro que corresponden á laaltadl^ftladde'su'rrtlff'fttAa-
da Hermana, se ha servido aprobar el ceremonial obser
vado en el anterior parto de S. A., mandando que uno 
de sus Ministros pase á Sevilla,' residencia'de la Señora 
Infanta, en representación del Gobierno para antorizar 
los autos en quedaba intervenir:' ' ^ 

Quiere también S. M . se invite al Cuerpo diplomáti
co estrangero á trasladarse cerca de su augusta Herma
na: qun con igual objeto nombre la diputación de la 
Grandeza de España úha comisión de la clase que re
presenta: que por lorrespectlvo^ 
todos los funcionarios que há sido costumbre se hallen 
presentes en casos semejantes, á fin do que asistan si les 

es posible: que por el ministerio de la Gobernación dej 
Reino se haga la oportuna comunicación á los Cuerpos 
colesgisladores para que se nombre la comisioá que deba 
ce'ndumf á esta ceremonia, reservándose S. M. comuni-
car las drdenes éonvenksntes al{ Í5r. Mayordomo mayor 
de Palacio, respecto á tosí gefes de ia Real Casa, Genti
les hombres y demás individuos de su servidumbre que 
hayan de pasar á Sevilla con el indicado objeto: siendo 
por último la voluntad de S. M., se prevenga á todos los 
queíííebañ bbncAixir» que se* íiaíl^ en Sevllfcei dia l ,r 

gencia, yá.flnde ^ue, conformeílp disjouesftppf S . M r 
se sirva |¡cUr las f ^ ^ ^ ^ m ^ ^ 
cumplimiento en la Jiarte que, .corresjionda al ministerio 
de su digno cargo. Dios f w g y Y ¡ nachos año* 
Palacio quince de junio dé muMhoc^ntes cincuenta y 
uno,—ítían'Bfavo Murillo.—Sr, Ministro de/ 

. iniml i ' • It '* ! sb omuj si 01 I hb 
.agrMAl eb eináubA 9b lobs l 

DIRECCION G E N E R A L E S ADUANAS Y ARANCELES 

Primera sección. 

Visto el espediente gubernáirtb remitido por esa 
Administración con oficio fecha 29 de mayo" anterior 
sobre el despacho de 150 libras dn 75 piezas de tejidos 

-de algodón presentadas en «ya Aduana por don José 
Bleia, por cuenta de don Jacinto hnárdiy Y declaradas 
como: batistas de Escocia,si bien pretendió después el 
interesado que fuesen aforadas potík ctóe 5.a tiél 
Aj^ncel» este J)¡reoew*^ tftáfoiwdád con 
Clparecerdersü Consejo, ha resuelto dééfr á Y - § . 1 

Quec boa arreglo á la Real orden de i± tfe ma
yo del año anterior, tosUéJidos* en cuestión , cuyas 
muestras se han reconocido en esta Superioridad, se 
hallan comprendidos en la clase 2.a del Arancel de al
godones. Oi - -l 

Y 2 ° Que resultando quer'iinas cuentan 15 y mas 
hilos y otras no, se proceda á hacer un detenido análi
sis de todas las piezas, admitiendo las que lleguen á di
cho limite y declarando de comiso las qna no se encuen
tren en semejante caso. 

Lo digoá V. S. para su inteligencia y por contesta
ción á su oficio de 23 de mayo próximo pasado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de junio de 
Í 8 5 Í . — 0 . Bordiu.—Sr. administrador de Aduanas de 

.Cartagena. D ushboU alelad w ..r- 1 
. t s l» ! eb í - ' G í^L 

Esta Dirección general aprueba el comiso, Jé con
formidad con el parecer; de su Consejo, de las siete 
manteletas de seda con llecos y adornos de pasamane
ría que presenté al despacho en esa Aduana O. J . P. S. 
Bagneres, mediante lo prescrito en b orden, de4 esa 
Dirección de 17 de mayó anterior, pero sin multa, 



cad&,de Ojtf ^ i ^ l H ^ o 1 P i M W ^ . i ¿i B ^ C I Í 8 2 oaiefl 

^ÍHaTT^aftíkí^rtrwa^C * | r j 4 ¿ t a l n i ^ ^ eb 
.í p >mmuh\r\b?. n¿ eb w n b i / i b n i ^ m s b v, wdf l&od g»i 

obróle :o!&tdo obuüibni !5 l'M Jb'lllvag ¿ íaenq ob flüvisri 

ral declara el comiso, pero sin milita, de las 150 varas 

I ¥ E O ¿ ¿ J e o n í o o o ¿ « . e b j f t ¿ ! 

«isá^^ufbW 

v CMAf<4*iiQ ^ o M b o d o o üfli 9b.QUiuiH> üomuj) oiofilJtiH 

res 
L O digo á V . S . para, su inteligencia y firuBs cor-

.. tAmaim . í c — o v T M J n i i r l ^ j K u J 
pondientes. Dioŝ  guarde á Y . S. ranchos anos. Ma

drid 10 de jumo de 1851.—C. Bordiu.—Sr. adminis
trador de Aduanas de Málaga. 

Tercera seccióh. 

¿ a 9 ^ f 6 1 ^ ^ OínMiiM^flM^^ 
# f t ) 0 É %&tOT#^%l$to doi: mefioo uitifliir^Mi¡íqáe 
^ f ^ e ^ g u ^ ^ ^ j ^ i g u j A íiOpee, dei eomercio de 
. $g| <^g§a(je^ue^ft,pr^sen^d^ ai| da*pacibp varios g*>-
> ^ r a * i e W J h ^ ^ o e d e o t e f i i J t d M á ^ s P d é , | 
sin J§<$l)$t ^ W ^ i ^ ^ d e t ó a acompasarles de [ 
aquella ¿$fi¡^ a oüluál ji 

y de g o n ^ p ^ «HiletHWt^idaiiJiJ&Ly'íOWMÉldr 
4fe<ftjtfojybefcfcfclilPlit olguiBsacjtoétft géobros 
detenidos ai espresado don Joaquín López. teb oy. 

Lo que comunica á V. S. esta üireccioii general 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. S. muchos anos. Madrid 10 de junio de 1851.— 
Sr. administrador de la Aduana do Sevilla. ' i < j 

4\Gtit ebineleb n« •» •••ti i etoooiq ee ,on Bailo v eolid 
eup ol 55TirSfB2 ^ai9iq fcfil %&\ al &b BIH | 

PARTE N©1 OFICIAL i 
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ibaqsa. le oJ îV 

lóí segundo Í 

— u w JttiMBrig'fW. 
dupiUo ;al 3* el 14 goc 100 dé oobrania, y de manifiesto 
ep,la, ^retaría, ayuqtjaniierito.por término de tres 
dan enterarse f reclamar de agravio el. que asi sa crea. 
rus tHlioTloeeopnoiOBJnoJua J ¿ :OJT el renTm;!?: 
„W\bU¡¡ qíío üb bfibaivio'iq gb fcotfoenab sol bí> otaujpf 
noioomJfcuoo u\ ne iB»ieedo sb noioí>$iido i>{ noo v .< 1 

Con el competente permiso se bastan en íá villa 
de Na vale gamella1 i 5t fanegas de tierra, de berro ̂ eí Cás-

partó oyeí 
Stti ^u^flflpedfr^fi^se ha^a.por ejayontamienjlo déla 
« M Í s # v W i i i o ^ ' ¿ O n S B r ^ 
efiélnoHiil $traosiidíi ?.o! no s J f í e m L b n n l o i q n¿?if,jgieTi£ ea 

-tunee oLoi noo rihfclnoóp ftr latoeoe^ seoobabnnl ¿Ü1 Í 
.sabiloü y, o í 

eiie lín el pueblo .̂ e MajadaOnda se arrienda en pnbtica 

rigen 
togtír él dottirrigo 22 del 

^ r ( V T ^ ^ r r . , ^W'nWsftoSpoébld y 
hora ae las diez de la mañana. .f/i,;] 

(OjJieimilqoiiio na fiiaq ,2 .V ¿ éjib ol nfírií fon sü 
- o b y giooiVOM aag eb \Í>V3\\M ajh\oft lt> as nojogs i du• \ 

-03 101 
.^^'ujíl eb afeflivotqflabiobBnisd 

Se avisa á los ayuntamientos que tienen 
descubiertos por ~ÍDs~afios de 49 y 5o, y 

t • 

en un breve termino se presentarán, 
- « w M m W w l M Á Ü R I D . : 

Lo^ alcaides de estáf|WIiícia; cfiiíjárátí de la Lusca í! 
y captura de 6(1 yo^1 i£cmbir>M<'>':íúbntts §é lis- " 
presan al final] remitiéndolos por tránsitos á mi disposi
ción en ei caso de ser hallados. .3--.fi?>* v 

Tomás García Rodríguez j Miguel Gutiérfér, ; átó- j 
bos como de 26 años de edad, estatura, ei uno regular, 
y el otro corta, pelo castaño oscuro, llevan Jos dos som
breros chambergos, el uno chaqueta aagra con vivos en
carnados, y el otro sin ella y sin zapatos, el mas alto lle
va una alpargata de cáñamo y un - tápalo en Chinelaj, y 
el mas bajo demasiado moreno y mas grueso que él I 
otro. Madrid 17 de junio de 1851^Alejaadri> Cajfcg. 

antes de que dé parte de los que no han 
obedecido Ja orden̂  ík. I >> nsbaoqea rii • 1 ¡ ;< O I O Í 

-idado Uinomeieo ís :A\í*u\it otoás••• 1 il , ; . . ; ; I Ü V I ! el 

onu tup ^fl&bnani «./ .8 ob o/usq tohaii« lene obsv 

laxiioififl euq AWHWW^i^liAWWeví^! ni;>h!i.-liil 
Precio* en ti minad* de han* n9 eoJné 80I 

-iiB( [oWÉ^yftiialn dé/SO .Má3|eidmar^Ta¿¿Q 
- i i u n J ? f á ^ y g ' i ^ e Í < t e i f t Q • snAJftTÍiloiosnfiilw OÍ 

lad óe eidm«J?.oo oMpfiffwp «ohanoionül «ol tobe 
at' i? Imprenta de Mtinúef Péta^ mUedeVahetúé; 
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